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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. — RESOLUCION Mo.90-6-R"1- 2004 

ABOSADO NECKZR PRAMCO MALDONADO 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA an 

s. 
£n ejercicio de las atribuciones señaladas por +1 Soñor 
Superintendente de Coapañlas, según Resolución No.ADA-99281 
de 21 de 3epticabra de 1939; 

CONSTIDERANDO: 

QUE sl 27 dae noviembre de 1989 se ha otorgado ante 
1 Yotario Público del Cantón El Guabo. licenciado Jos$ 
carción Romero, la escritura pública de constitución de 
SEGURIDAD INDUSTRIAL RACHALA EEGUINMA C1A. LTIA»I 

QUE «al ingeniero agrónomo César Coronado Cueva, con 
el patrocinio del abogado Carias Coronado Cueva, ha solici- 
tado la aprobación de la indicada escritura o¿ública, a 
cuyo facto ha presentado cuatro copias cxrtificadas 

de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conforsidad 
con el Informe No.30.1M,10CL,83,010 da 7 de diciembre 
úe 19389, «emitido por la Unidad de Inspección y Control 
de asta Intendencia; 

QUE la Unidad Jurídica mediante Oficio No.S0-IH-=8J-30003 
de 11 de enero de 1990, ha caitido inforas favorable para 
la «continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cusplimisnto a los roguisitos legales respactivos; 

En «ejercicio de las atribuciones que le confisre la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de SEGURIDAD 
INDUSTRIAL MACHALA SEGUISSA CIA. LYDA. con domicilio «n 
vil cantón Pasaje con un capital social de 0N MILLON QUI- 
SIENTOS K1L,00/100 SUCRES 15/,1*509.000,00) , dividido 
*n un xii quinientas (1.500) participaciones de un mil,00/100 
sucres  (5/.1.000,00) cada una, de conformidad con los 
términos constantes en la reforióa escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO." DISPONER que un «xtracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vel, an 

uno de los diarios de mayor circulación en Pasaje. Un 
ejeaplar de la publicación deberá entregarsa a este Despacho. 
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